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Qué entenderemos por vulnerables 29 CAPÍTULO TERCERO

EL DERECHO HUMANO A LA SALUD 
ANTE LA PANDEMIA covid-19

Sumario:
I. Introducción; II. El derecho humano a la salud; III. Panorámica de la acción gubernamen-
tal para afrontar la pandemia covid-19; IV. Limitaciones y transgresiones a los derechos 
humanos en el contexto de la pandemia covid-19 en México. V. Conclusión

I. Introducción
Las enfermedades mortales y contagiosas han sido una constante a lo largo de la 
historia de la humanidad. Ya sea que se transmitan a través del aire o el agua, sean 
producidas por la picadura de insectos o la roída de animales, o por el contacto 
entre personas, las epidemias y pandemias que de ellas derivan tienen explicación  
desde el punto de vista clínico-médico si para ello se observan, entre otros aspectos, la 
movilidad de las personas y las condiciones sanitarias que rodean un brote infeccioso.

Es indudable que las generaciones que coincidimos en la segunda década del 
siglo xxi jamás habíamos experimentado antes ser tan vulnerables frente a un riesgo 
global inminente; miedo, pánico,1 terror, pesimismo y un sinfín de pensamientos 
negativos nos han invadido a lo largo de todos estos meses. En consecuencia, nues-
tros sentimientos2 se han exorbitado ante las medidas orientadas a reducir el riesgo 
de contagio. Confinamiento obligatorio para los sanos, cuarentena obligatoria para 

* Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma del Estado de México (uaem). Profesor-investigador de 
tiempo completo en la Facultad de Derecho de la uaem. Perfil prodep-sep. Investigador Nacional Nivel I 
del conacyt. orcid: http://orcid.org/0000-0002-5745-6880. hrpl@hotmail.com
1 Reacciones conductuales de ese tipo se producen debido a que no nos estamos tomando la amenaza en 
serio, sino que, por el contrario, la estamos trivializando. Slavoj Žižek, Pandemia. La covid-19 estremece al 
mundo, Anagrama, Barcelona, 2020, p. 69.
2 Si bien los sentimientos no pertenecen al basto campo de conocimientos de la ciencia del derecho, cierto 
es también que son una condicionante estrechamente relacionada con la salud física, mental y social de las 
personas, puesto que, a partir de ellos, pueden experimentarse repercusiones homeostáticas. Cfr. Agnes 
Heller, Teoría de los sentimientos, Ediciones Coyoacán, México, 2004.

Hiram Raúl Piña Libien*
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rio, lo que condujo al desarrollo de una crítica situación. En una sola jornada se alcanzó 
en el país asiático un récord diario de 4 197 muertes y el registro de 401 078 nuevos 
casos.6 Sin embargo, no es ni será la primera ocasión en que la humanidad se enfren-
te al shock de un enemigo invisible en materia sanitaria.

Ante la gravedad de la pandemia que cursamos, las siguientes líneas están desti-
nadas a examinar la proyección jurídica del derecho a la salud, para de ahí presentar 
una panorámica de la acción gubernamental con que se afrontó la pandemia de 
covid-19. Finalmente se exponen las limitaciones y transgresiones a los derechos 
humanos que en México se han experimentado en aras de la protección y garantía 
del derecho a la salud en el contexto de la pandemia actual.

II. El derecho humano a la salud
En términos orgánico-funcionales, la salud es un estado en el que el ser orgánico 
ejerce todas sus funciones con normalidad.7 Evidente es que tal acepción aporta nu-
los elementos respecto a su reconocimiento jurídico como derecho. Por ello es indis-
pensable recurrir a un hilo conductor que permita, mediante la revisión del concepto 
de salud, dilucidar su constitución jurídica.

Debido a la dificultad epistemológica que representa conceptualizar la salud en 
el devenir histórico, al igual que la enfermedad —su antítesis—, no existe un concepto 
único y universal de ellas.8 De ahí que la pretensión por formular un concepto de 
salud con una aceptación más o menos generalizada en el siglo xxi sea un ejercicio 
intelectivo que indefectiblemente se encuentra ligado a tres tipos de condicionantes, 
a saber: las características contextuales, una serie de presupuestos valorativos y, des-
de luego, la idea que sobre la salud se tenga.

Conforme a las características contextuales, el significado que la salud adquiere 
es distinto debido a la confluencia de aspectos económicos y sociales, ideales y utópi-
cos, médico-asistenciales y filosófico-antropológicos, así como por la intervención de 
las perspectivas sociológica y de los pacientes. Cada una de ellas representa una com-
prensión diferenciada tanto de la vida como del papel fundamental de la salud; en 
otras palabras, se trata de un mismo objeto ideal, pero que es observado con matices 
que se contraponen.

Así, desde la mirada médico-asistencial se identifica a la salud con la ausencia de 
enfermedades, en tanto que para los pacientes es la recuperación de su normalidad 

6 “Registra India más de 4 mil decesos por el covid en un día”, La Jornada, 9 de mayo de 2021. Disponible 
en https://bit.ly/3AMQ9nT
7 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, edición del Tricentenario, 2021. Disponible en 
https://dle.rae.es/salud
8 Valentín Gavidia y Marta Talavera, “La construcción del concepto de salud”, Didáctica de las ciencias 
experimentales y sociales, núm. 26 (2012), pp. 161-175. Disponible en https://doi.org/10.7203/dces.26.1935
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terar los principios básicos inscritos en el preámbulo de la Constitución de la oms, esta-
bleció que la salud “[…] es un derecho humano fundamental y que el logro del grado 
más alto posible de salud es un objetivo social sumamente importante en todo el mun-
do, cuya realización exige la intervención de muchos otros sectores sociales y económi-
cos, además del de la salud”.22

Es claro que, desde el punto de vista constitucional, el reconocimiento de la salud 
tiene una configuración de tipo económica-política-libertaria, por medio de la cual se 
establece que el compromiso del Estado para su protección es disponer de lo necesa-
rio para el acceso a los servicios de salud pública. Al respecto, la salud pública puede 
ser definida como el conjunto de responsabilidades que incumben al Estado para la 
protección de la salud de sus habitantes, incluyendo las acciones y prestaciones que 
son indispensables para ese objetivo.23

No debe soslayarse que ese conjunto de responsabilidades de carácter estatal 
orientadas al aseguramiento del derecho a la salud, se encuentran condicionadas e 
interrelacionadas con la garantía de otros derechos humanos y fundamentales; entre 
ellos, el acceso al agua potable y saneamiento, a la vivienda digna, a los alimentos, 
al establecimiento de condiciones de trabajo dignas y seguras, a la salud sexual y re-
productiva, sin injerencias ni discriminación. De ahí que la salud sea un reto de gran 
magnitud en el plano pragmático del Estado constitucional.

III. Panorámica de la acción gubernamental para 
afrontar la pandemia covid-19
La rápida propagación de una nueva variante de coronavirus exigió que los gobiernos 
de los cinco continentes implementaran, además de medidas de contención sanita-
ria, otras centradas en la mitigación de los nocivos efectos económicos y sociales de 
la pandemia. Estas últimas disposiciones se pueden resumir en el establecimiento 
de estímulos a la economía y el empleo mediante una política fiscal de apoyo a empre-
sas involucradas en suministros médicos; el transporte y suministros diarios; medidas 
fiscales integrales para empresas, particulares y organizaciones sociales; medidas finan-
cieras para ayudar a la pequeña y mediana empresa; apoyo a los gobiernos locales para 
garantizar el sustento de las personas; estabilización del comercio exterior y la inver-
sión, entre otras.

En una visión de conjunto, el objetivo de tales medidas fue afrontar el caos firme-
mente mediante una serie de políticas que permitieran sortear la inestabilidad y la 

22 Pan American Health Organization, “Declaración de Alma-Ata”, urss, septiembre de 1978. Disponible 
en https://bit.ly/3wzL7aW
23 Enciclopedia Jurídica Omeba, sub vocem “salud”, tomo AP8, México, Bibliográfica Omeba, 2007, p. 1757.
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IV. Limitaciones y transgresiones a los derechos 
humanos en el contexto de la pandemia 
covid-19 en México
Desde que el covid-19 fue declarado pandemia por la oms, tanto en el contexto del 
debate público, como en las intensas exposiciones dogmáticas y de praxis jurídica, 
la ponderación de derechos humanos y fundamentales ha sido una preocupación 
que ha despertado gran interés. Específicamente porque se observa como una cate-
goría de análisis que permite resolver racionalmente la colisión que deriva de la 
acción gubernamental cuando se sitúa ante la necesidad de decretar la limitación 
de derechos.52

El también llamado test de proporcionalidad es un método jurídico cuyo propó-
sito fundamental es servir de herramienta interpretativa cuando los principios cons-
titucionales en que descansan dos o más derechos humanos o fundamentales no ad-
miten subsunción ante supuestos fácticos. Así que, para proceder a la restricción de 
derechos humanos y fundamentales, en ciertos y especiales casos concretos se exige 
el establecimiento de pautas que racionalmente realicen un balance resolutorio o con-
ciliatorio, para servir de pauta ante la presencia de futuras experimentaciones casuís-
ticas, en donde el Tribunal Constitucional Federal se sirve del método de la “ponde-
ración de bienes en el caso particular” para determinar el concreto alcance de los 
derechos fundamentales o principios constitucionales que colisionan entre sí en el 
caso particular.53

De lo anterior se desprende que la ponderación de derechos posee dos notas 
características. En primer lugar, se trata de una función que se encuentra reservada a 
los máximos tribunales; en segundo término, la colisión de derechos se produce 
como consecuencia de la amplitud existente para su ejercicio.

En el entorno fáctico, la aludida pugna entre principios y derechos se sitúa, a 
guisa de ejemplo, entre el derecho a la educación y la libertad religiosa, en la poten-
cial tensión entre el derecho a la intimidad y la libertad de expresión; en la tirante 
relación entre el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales; y desde luego, el trascendental dilema de elección entre el derecho a la

52 Ejemplo nítido de ello fue el debate sostenido entre los constitucionalistas españoles, en el cual se ventiló 
que, para una parte de ellos, el estado de alarma fue suficiente paraguas legal para limitar el ejercicio de 
algunos de esos derechos; mientras que para otros, el confinamiento supuso en la práctica una restricción 
tan intensa que equivalió a una supresión de derechos de libre circulación, de fijación del domicilio y de re-
unión entre particulares, que exigía la declaración del estado de excepción. Cfr. El País. [@el_pais]. “última 
hora | El Constitucional anula el estado de alarma que decretó el Gobierno para frenar la primera ola del 
virus” [tweet], Twitter, 14 de julio de 2021.
53 Karl Larenz, Metodología de la Ciencia del Derecho, Barcelona, Ariel, 1980, p. 400.
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Lo anterior es objetivamente atribuible a la impericia gubernamental que recurrió 
a invocar supersticiones y privilegiar el uso de amuletos sobre el racionalismo científi-
co, lo que irremediablemente condujo a la normalización de la muerte; a la ausencia de 
una estrategia eficaz para atender, mitigar y controlar la epidemia; a la carencia de un 
modelo científico o metodología eficaz para la detección de casos positivos de covid-19;  
a los diarios desaciertos en que han incurrido los encargados de la comunicación 
pública, volviendo innecesaria la politización de la epidemia, enalteciendo el discur-
so que confunde y trastorna a la sociedad mediante el empleo de la intolerancia, las 
falsas acusaciones y la promoción de la violencia verbal; al uso electoral, opaco, ses-
gado, desigual y discriminatorio de las vacunas, y a un sinfín de despropósitos que, 
en su conjunto, han afectado, afectan y seguirán afectando la salud física, mental y 
social de los mexicanos ante el inminente desarrollo de una tercera ola de la epide-
mia en México.

V. Conclusión
El infortunio de la emergencia de salud pública de importancia internacional, como 
ha sido la crisis sanitaria ocasionada por el sars-cov-2 y sus distintas variantes, impli-
có que los seres humanos enfrentáramos de un solo golpe a nuestros más aciagos 
temores y experimentáramos la vorágine de la vulnerabilidad.

Transitar tal calamidad en el contexto de una diversidad de desigualdades y bre-
chas —económicas, laborales, educativas, de género, tecnológicas—, así como de una 
economía global de libre mercado deprimida a consecuencia de las devaluaciones 
monetarias y los desequilibrios inflacionarios, en donde imperan la desaceleración de 
las economías y la volatilidad de los mercados financieros, ha constituido un acto 
de sobrevivencia para los más desfavorecidos.

Ante el sombrío panorama pandémico, la respuesta global para hacerle frente 
junto a los desafíos sociales y económicos, dio la cara a divergencias políticas y con-
secuencias en el plano de la vigencia de los derechos humanos, particularmente al 
haberse recurrido a la implementación prolongada y excesiva del derecho de excep-
ción o a alguna de sus modalidades afines.

En ocasión de lo anterior es importante señalar que, ante la súbita aparición de 
epidemias y pandemias como la experimentada con el virus sars-cov-2, las garantías 
constitucionales e institucionales para la protección del derecho a la salud requieren de 
un replanteamiento para prevenir nocivos efectos para su cumplimiento, eficiencia y 
protección. Desafortunadamente en las circunstancias experimentadas en los últimos 
tiempos, el derecho a la salud se ha encontrado subyugado a políticas públicas con en-
foques restrictivos e incompatibles con el ejercicio de otros derechos fundamentales y 
otras tantas libertades básicas. Por ello es imprescindible desarrollar una visión global 
de previsión orientada al establecimiento de presupuestos públicos e inversiones priva-
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das que permitan el acceso de la población a los servicios de salud ante calamidades 
sanitarias que pongan en riesgo a los individuos y a la sociedad en su conjunto.

Es indispensable continuar reflexionando en cuanto a los alcances, límites y con-
secuencias que derivan de la aplicación del derecho de excepción o alguna de sus 
modalidades afines, puesto que las esferas individuales, colectivas, políticas y econó-
micas tendrán, en los años venideros, repercusiones en la salud física, mental y social 
de las personas.
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